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Criterios de evaluación 

I. Primera fase 

1. Méritos de investigación (máximo 50 puntos) 
1.1. Publicaciones (artículos en revistas indexadas, artículos en otras revistas, libros 

y capítulos de libro; otras publicaciones científicas; traducciones) 
1.2. Estancias en centros de investigación 
1.3. Participación en proyectos / contratos de investigación 
1.4. Participación en congresos y seminarios, conferencias 

 

2. Méritos de docencia (máximo 35 puntos) 
2.1. Experiencia docente (grado, posgrado, y otros niveles; dirección de tesis y 

otros trabajos académicos; docencia en el ámbito de la plaza; evaluaciones 
positivas) 

2.2. Calidad de la actividad docente (evaluaciones positivas, publicaciones 
docentes, participación en proyectos de innovación docente) 

2.3. Calidad de la formación docente (participación en congresos y seminarios de 
docencia universitaria) 

 

3. Otros méritos (máximo 15 puntos) 
3.1. Premios, tareas de gestión universitaria, participación en comisiones 
3.2. Transferencia de conocimiento 
3.3. Otros. Desvinculación de la UAB 

 

II. Segunda fase 

1. Presentación personal (máximo 30 puntos) 
2. Proyecto de investigación (máximo 35 puntos) 
3. Seminario (máximo 35 puntos) 

El proyecto de investigación y el seminario se valorarán de acuerdo con los siguientes 
criterios:  

a) Originalidad del planteamiento 
b) Rigor de la fundamentación 
c) Claridad de la presentación 
d) Potencial de impacto internacional 


